
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 
Exp.: 34/2025 (A/SUM-027856/2025C01-LQ01) 
RGM/ASC/mjj 
 

 

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato denominado 
“SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE 850.000 UNIDADES DE COMBOS 
(JERINGA+AGUJAS DE BIOSEGURIDAD) DURANTE LA CAMPAÑA COVID 2025/2026 EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado 
mediante criterio único precio, por orden del órgano de contratación de fecha 17 de julio de 
2025, con un presupuesto base de licitación de 71.995,00 euros (21% IVA incluido).  
 
Adjudicado a la empresa AMEVISA, S.A. (NIF: 28838555), en la cantidad total de 60.681,50 
euros (21% de IVA incluido), el contrato fue formalizado el día 29 de agosto de 2025, mediante 
la aceptación por el contratista de la Orden de adjudicación, con un plazo de ejecución de 30 
días, desde el día siguiente a su formalización, no pudiendo prorrogarse. 

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece el artículo 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se acredita en el informe de liquidación de la Jefa 
de Área de Prevención, de la Dirección General de Salud Pública, de la Consejería de Sanidad, 
de fecha 25 de marzo de 2026, en el que se pone de manifiesto que el importe del suministro 
realizado asciende a 57.157,66 euros, con un saldo remanente de 3.523,84 euros, 
correspondiente al menor precio de las 284.500 unidades técnicamente equivalentes 
suministradas con antelación a las licitadas. Concedida audiencia al adjudicatario, y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato denominado “SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
850.000 UNIDADES DE COMBOS (JERINGA+AGUJAS DE BIOSEGURIDAD) DURANTE LA 
CAMPAÑA COVID 2025/2026 EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, por un importe total de 
57.157,66 euros (21% de IVA incluido), con un saldo remanente de 3.523,84 euros en la 
posición presupuestaria G/313B/27004, sin que exista saldo a favor de la empresa 
adjudicataria, ni de la Administración. 

 

 

Nº      662/2026         

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

 
FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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